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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

ROCESO EJECUTIVO (Menor Cuantía) 

DEMANDANTE ITAÚ BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO EDWIN GONZÁLEZ PALACIO 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 00715 00 

DECISIÓN Pone en Conocimiento 

 

 

Para los fines pertinentes, se allega a las presentes diligencias la constancia de di-

ligenciamiento de oficios. 

 

En conocimiento de las partes las respuestas a las medidas cautelares provenien-

tes de la E.P.S. SURA, MINISTERIO DE TRANSPORTE e ITAÚ BANCO CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

   

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
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